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DECRETO 84/2004, de 24 de febrero, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Jimena de la Frontera (Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, estable-
ce la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueo-
lógico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina que se
entenderán como organismos competentes para la ejecución
de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su
cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aproba-
do mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política andalu-
za de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este Ultimodicha declaración.

II. El Conjunto Histórico de Jimena de la Frontera tiene
ampliamente justificada su declaración como Bien de Interés
Cultural por los valores históricos, artísticos, urbanísticos y ar-
quitectónicos que aún conserva.

La posición estratégica de su castillo, de los siglos XIII y
XIV, declarado monumento histórico-artístico en 1931, favore-
ció la creación de un núcleo urbano que se ha mantenido
desde su formación, con calles estrechas, manzanas irregula-
res y plazuelas. Destaca la presencia de importantes edificios,
como la iglesia de la Santa Misericordia-Santa María la Coro-
nada (antiguo convento de la Victoria y antigua iglesia de San-
ta Ana), del siglo XVI y la primitiva iglesia de San Sebastián o
de Santa María Coronada, probablemente construida en el
siglo XVII, de la que únicamente se conserva su torre en la
plaza de la Constitución. A estas dos construcciones hay que
añadir una serie de edificaciones domésticas de los siglos XVIII
y XIX y sobre todo una arquitectura de formas populares con
una serie de características tipológicas propias: límite de altu-
ra, sobrado, cubierta de teja árabe, patios y corrales como
ejes de distribución interior y sobriedad ornamental.

III. Por Resolución de 28 de abril de 1983, de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura
(publicada en el BOE núm. 151, de 25 de junio de 1983), se
acuerda tener por incoado expediente de declaración de con-
junto histórico-artístico a favor de la villa de Jimena de la Fron-
tera (Cádiz), y se deja sin efecto la Resolución de 29 de no-
viembre de 1982, por la que se incoaba anteriormente expe-
diente de declaración de dicho conjunto.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimo-
nio histórico-artístico nacional así como del artículo 84 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
han emitido informe favorable a la declaración la Real Acade-
mia de Bellas Artes de San Fernando, reunida en sesión de 30
de abril de 1984 y la Comisión Provincial de Patrimonio Histó-
rico de Cádiz, reunida en sesión de 14 de mayo de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplimentaron
los trámites preceptivos, abriéndose un periodo de informa-
ción pública por plazo de veinte días hábiles (BOJA núm. 57,
de 16 de mayo de 2002), concediéndose trámite de audiencia
al Ayuntamiento por plazo de diez días hábiles, mediante es-

crito dirigido al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera, con fecha de recepción de 24 de mayo
de 2002.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, en relación a su disposición tran-
sitoria sexta, apartado uno, procede la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, el sec-
tor delimitado de la población de Jimena de la Frontera (Cádiz),
así como y de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el ar-
tículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta del titular de
la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 24 de febrero de 2004,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Jimena de la Frontera, en Cádiz, cuya descripción figura en
el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Delimitar el espacio afectado, que abarca los
espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos comprendidos dentro de la delimitación que figura en
el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del Con-
junto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su notifi-
cación, potestativamente, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ENRIQUE MORATALLA MOLINA

       Consejero de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El primer asentamiento conocido puede situarse en una po-

blación denominada Oba, en el actual término municipal, con un
posible origen prerromano. Confirmada su existencia durante la
etapa romana, alcanzó cierto esplendor en el siglo II d.C.

El actual tejido urbano de Jimena de la Frontera se re-
monta a la etapa musulmana. El castillo, declarado monu-
mento histórico-artístico en 1931, situado en el cerro de San
Cristóbal, poseía una situación estratégica en la defensa de la
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frontera del reino nazarí de Granada. La población en esta
época se asentó en el interior de la muralla, aunque es proba-
ble que formara algún arrabal en las proximidades del castillo.

La ciudad estuvo en manos de los benimerines, hasta
que en 1319 Ismail I la cedió de nuevo, junto a otras, al reino
nazarí de Granada a cambio de ayuda frente a los avances
cristianos. En esta posición de frontera del reino nazarí, per-
maneció hasta 1431, en que fue conquistada por Pedro García
de Herrera, Mariscal de Castilla, que tomó la villa el 11 de
marzo.

Su posición fronteriza, que la hizo cambiar de manos en-
tre musulmanes y cristianos durante el siglo XV, debió afectar
al proceso demográfico. En 1451 volvió a poder nazarí, hasta
que en este mismo año Enrique IV la conquista definitivamen-
te, cediéndola a su valido Beltrán de la Cueva, iniciándose la
reedificación y repoblación de la villa durante el Ultimotercio
del siglo XV. Es en este momento cuando se inició el proceso
de consolidación de la trama urbana, que toma como punto
de referencia el castillo y la iglesia de Santa María, cuyos res-
tos están próximos al castillo. Finalmente en 1510 pasó a la
casa de Medina Sidonia.

Es difícil establecer el proceso urbano inicial dada la des-
aparición de los archivos municipales durante la invasión fran-
cesa, sin embargo, la lectura de la actual planta de la ciudad,
así como la existencia de la arruinada iglesia de Santa María
como eje de conexión entre el castillo y la ciudad, permiten
deducir que el crecimiento durante los siglos XV y XVI se exten-
dió en torno a un trazado triangular formado por las calles San
Francisco, Misericordia, Cruz, Alta, Fuente de la Cruz y Jincaleta.
La disposición de estas manzanas y el trazado triangular del
área reseñada, hace pensar en la influencia que las vías de
acceso de la ciudad tuvieron sobre la conformación urbana.

En el siglo XVI se funda por los franciscanos mínimos el
convento de la Victoria, antigua capilla de Santa Ana y actual
iglesia de la Santa Misericordia-Santa María la Coronada, en
las afueras y en las proximidades de las vías de comunica-
ción, adquiriendo la condición de hito urbano que originó la
formación de un sector del tejido urbano.

Una hipótesis sobre la extensión de la trama urbana du-
rante el siglo XVI se basa en la presencia de cuatro ermitas,
citadas por Madoz: San Francisco, Consuelo, Misericordia y
Concepción. Tan sólo se mantiene la del Consuelo, si bien
transformada en vivienda y la de la Misericordia, que podría
identificarse con la iglesia de Santa María. San Francisco tal
vez se ubicaba en el actual solar de la Iglesia de Santa María
Coronada y la de la Concepción se ha podido ubicar en la
calle Sevilla.

Durante el siglo XVII se funda la iglesia de San Sebastián,
que en el Ultimotercio del siglo XVIII pasaría a denominarse de
Santa María la Coronada, de la que actualmente sólo queda
su torre, desplazando a la iglesia de Santa María (próxima al
castillo) como centro parroquial de la villa. De esta manera, se
convirtió en un punto de confluencia urbana que facilitó y or-
denó la expansión urbana hacia esta zona, marcando uno de
los límites de crecimiento de la villa y convirtiéndose en asen-
tamiento de buena parte de los inmuebles domésticos de mayor
relevancia. En los últimos años del siglo y primeros del si-
guiente, estaba conformado el margen del casco urbano.

En el transcurso el siglo XVIII se produce la consolidación
del casco urbano, ya trazado en los años anteriores, con la
colmatación del espacio y el relleno de manzanas, muy condi-
cionada por la orografía del terreno, que se desarrolla en pen-
diente. Tres zonas conforman los elementos esenciales de la
ciudad: el área de la iglesia y la plaza de San Sebastián, con-
vertida en el núcleo residencial principal; la calle Sevilla, arte-
ria principal de la ciudad, que adquiere el carácter de centro
de la ciudad y lugar de asentamiento de la actividad pública; y
el Convento de la Victoria, con un crecimiento urbano en torno
al mismo e inmuebles como la Pescadería,  la Carnicería o los
Corrales de Santa Ana.

Durante el siglo XIX no existen alteraciones en el trazado
urbano, salvo la desamortización de los conventos de la Victo-
ria (antigua capilla de Santa Ana y actual iglesia de la Santa
Misericordia-Santa María la Coronada) y el de Nuestra Señora
de los Ángeles, que liberó terrenos para el crecimiento de la
trama. La llegada del ferrocarril en 1892, en las proximidades
del Santuario de Ntra. Sra. de los Angeles, supuso la expan-
sión de la ciudad más allá de los límites del casco histórico,
creándose una zona urbana nueva denominada Barrio de la
Estación.

La tipología doméstica de carácter popular suele ser de una
planta a la que se le añade un sobrado, cuyo hueco, situado
sobre la puerta, puede ir cerrado a modo de cierro o con una
simple reja. La puerta adintelada queda envuelta por una mol-
dura plana coronada por una ligera cornisa y a sus lados, los
vanos pueden ser simples ventanas o bien cierros. Otras varian-
tes tipológicas presentan cierros semicirculares e incluyen una
planta semisótano o bien tienen plantas circulares.

Los inmuebles de mayor relevancia son los de una arqui-
tectura de tradición urbana, con dos plantas, formas estéticas
clasicistas, fachada centrada por la puerta de acceso con ai-
res de portada, sobre la que se sitúa el balcón de la habitación
principal y una ornamentación a base de pilastras que articu-
lan generalmente la segunda planta. Generalmente están or-
ganizados en torno a un patio columnado.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. Delimitación literal del bien.

La zona afectada por la delimitación del Conjunto Históri-
co de Jimena de la Frontera (Cádiz), comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados, situa-
dos dentro de la línea de delimitación trazada sobre el plano
parcelario catastral del Centro de Gestión Catastral y Coopera-
ción Tributaria que se acompaña en este anexo. El límite está
marcado por una línea virtual que se apoya sobre referencias
físicas permanentes y visibles. Su descripción literal es la si-
guiente:

Comienza la delimitación en el punto más septentrional
del Conjunto Histórico, en el vértice norte de la parcela catastral
núm. 01 de la manzana 00550, denominado como punto «O»,
y continúa en el sentido de las agujas del reloj por las facha-
das a la calle Fuente de las parcelas 01 a 06 de la manzana
00550. Cruza la calle Fuente a la altura de la medianera norte
de la parcela 30 de la manzana 00560 hasta su vértice no-
roeste, recorriendo la citada medianera en sentido este, así
como su trasera en sentido sur. Cruza un callejón sin nombre
para recorrer la medianera norte de la parcela 33 de la man-
zana 01560, recorre las traseras de las parcelas que tienen su
frente al callejón que figura sin nombre y a la calle Velasco,
incluyendo la totalidad de la manzana 01560, hasta llegar al
vértice noreste de la parcela 01 de la citada manzana 01560.
Cruza la calle Corral del Concejo hasta el vértice oeste de la
parcela 17 de la manzana 01569, rodeando la citada manza-
na por sus límites noroeste, noreste y sureste, para salir a la
calle Corral del Concejo y recorrer su límite este en sentido sur
hasta el vértice noroeste de la parcela 01 de la manzana 02542,
y recorrer todo el límite este de la manzana 02542, que tiene
su frente a la calle Quirós. Continúa bordeando el límite este
de la calle Quirós, plaza del Mirador y Paseo Reina Cristina,
hasta su encuentro con el lindero norte de la manzana 02518,
que recorre en sentido este. Cruza la calle Llanete para bor-
dear la manzana 02517, que tiene frente a esta calle, incluyén-
dola en su totalidad, para volver a cruzar la calle Llanete en
sentido oeste para recorrer los límites este de las parcelas 10
y 15 de la manzana 02518. Cruza la vía pública para recorrer
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las traseras de las manzanas 03501 y 04491, que tienen su

frente a la calle Romo. Cruza la calle Romo en sentido sur,
para rodear el límite este de las parcelas 24 y 01 de la manza-
na 04490. Bordea el límite este de la manzana 04488 y cruza

la calle Larga para continuar por los límites sur de las manza-
nas 03475, 03479, 02474 y 02480, cruzando las calles que
las separan que figuran sin nombre. Cruza otra calle sin nom-

bre y recorre el límite sur de la parcela 08 de la manzana
01486, cruza otro espacio público y llega al vértice sur de la
parcela 12 de la manzana 01489. Desde este punto continúa

en línea recta hasta enlazar con el punto más meridional de la

cota 190, que continúa en sentido norte para rodear el castillo

en su totalidad. Al llegar al punto más septentrional de la cota
190, la delimitación se desvía en línea recta para continuar
por las traseras de las manzanas 00528 y 00538 con fachada

a la calle Loba. Al llegar al vértice noroeste de la parcela 04 de
la manzana 00538, cruza un callejón para continuar por el
límite oeste de la manzana 00540, cruza la calle Encubierta

para recorrer los límites oeste y norte de la manzana 99546.
Cruza la calle Llana en sentido este para recorrer en sentido
norte el límite oeste de la manzana 00550, hasta enlazar con

el punto «O», origen de la delimitación.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servi-
cio de Legislación, por el que se notifica  la  Resolución
adoptada por  el  Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por don José Luque Garrido, en
nombre y  representación de Diseño XXI, SC,contra otra
dictada por el  Delegado del Gobierno en Jaén, recaída
en el expediente 23225/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común  e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don José Luque Garrido en nombre y representación de
«Diseño XXI, S.C.» de la  Resolución adoptada por el Secreta-
rio General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra
la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 16 de octubre de 2002 se inició expedien-
te sancionador contra la entidad titular del establecimiento
público denominado «Siglo XXI», situado en Ctra. de Madrid,
s/n de Jaén en el que se le imputó una infracción del artículo
2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio, tipificada en el artícu-
lo 34 de la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, consistente en no disponer
de hojas de reclamaciones a disposición de los consumidores
y usuarios. Dicho acuerdo fue notificado el día 28 de octubre
del mismo año.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 24 de enero del presente año fue dictada la Reso-
lución ahora recurrida por la que se impuso sanción consistente
en multa de seiscientos euros (600 €), por la infracción prevista
en el citado artículo 34.10 de la Ley 26/84, en concordancia
con el artículo 3.3.6 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, y calificada como leve de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 35 y 36 de la Ley 26/84, en relación con el
artículo 6 del Real Decreto 1945/1983 también mencionado.

Tercero. Notificada la anterior Resolución, la entidad intere-
sada interpuso en tiempo y forma recurso de alzada en el que,
además de ratificar las alegaciones realizadas a lo largo del pro-
cedimiento sancionador, reitera la desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Consejero de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las resolu-

ciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
(Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia de Reso-
lución de recursos administrativos ha sido delegada en la Se-
cretaría General Técnica.

Segundo. Las alegaciones a las que la interesada se remi-
te en su recurso han sido debidamente contestadas a lo largo
del expediente. No obstante, conviene recordar que el artículo
2.º del Decreto 171/1989, de 11 de julio, por el que se regulan
las hojas de quejas y reclamaciones de los consumidores y
usuarios en Andalucía, establece una obligación tajante, a cargo
de todos los establecimientos o centros que comercialicen bie-
nes o productos o presten servicios en Andalucía, consistente
en tener a disposición de los consumidores y usuarios un libro
de «quejas y reclamaciones». Tanto el tenor literal de dicho
precepto como una interpretación finalista de la norma única-
mente permiten entender que esa disponibilidad del uso del
libro tiene que ser inmediata, de tal manera que el ejercicio
del derecho de los consumidores a la reclamación no se vea
menoscabado o retrasado por una demora en el tiempo que
exceda más allá del empleado en una pronta y diligente loca-
lización del libro por parte del personal del establecimiento.

Así pues, la infracción del artículo 2.º de dicho Decreto
queda acreditada con la constatación de los hechos por agen-
tes de la Policía Local del Ayuntamiento de Jaén, admitidos
incluso por la entidad recurrente.

Tercero. Es más, tampoco quedan desvirtuados los he-
chos y fundamentos jurídicos en los que se basa la Resolución
por la alegación de la empresa consistente en una falta de
intencionalidad, o en la ausencia de sanciones anteriores, pues,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 130.1 de la citada
Ley 30/1992, para responder de las infracciones administrati-
vas basta que las personas que sean responsables de las mis-
mas lo sean aun a título de simple inobservancia (además de
por dolo, culpa o negligencia).

Cuarto. Por último, la sanción se ha impuesto respetando
el principio de proporcionalidad recogido en el artículo 131 de
la tan citada Ley 30/1992, pues, siendo sancionables los he-
chos con multa de hasta quinientas mil pesetas, la cuantía de
la Resolución impugnada es tan sólo de seiscientos euros (prác-
ticamente, cien mil pesetas). De ahí su proporcionalidad y
adecuación.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso
de alzada interpuesto por don José Luque Garrido, en nombre
y representación de la entidad «Diseño XXI», contra la Resolu-
ción del Delegado Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
de fecha 24 de enero de 2003, y confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
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